
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO: 2024-030 

A. I.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, pasa para lo de su admisión. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 31 de enero de 2024. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

 
A través de apoderada judicial, la señora YESSICA DEL CARMEN MEJIA GUERRA, quien 
representa los intereses de los niños FRANCESCA y SEBASTIAN LADINO MEJIA, interpone 
demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, en contra del señor DANIEL ANDRES LADINO 
MENDEZ. 
 
Del análisis de la demanda y sus anexos se establece que la misma no reúne las 
exigencias de ley, debiendo realizar las siguientes precisiones:  
 

- Si bien cuando se acordó la cuota alimentaria se señaló que el incrementó sería 
conforme al Índice de Precios al Consumidor I.P.C., la cifra señalada por la parte 
actora como cuota alimentaria para el año 2.024 ($1.194.211) está errada. Se le 
recuerda que el incremento para el año 2.023 fue del 13,12% y para el 2024 del 
9,28%.  
 
Por tanto, deberá determinar el valor exacto por el cual pretende se libre 
mandamiento de pago por concepto de cuota alimentaria del mes de enero del 
presente año. 
 

- La parte actora solicita se libre mandamiento de pago por concepto de gastos 
educativos por la suma de $3.031.800. 

 
Sin embargo, tan solo aporta dos facturas por la suma total de $353.800. 
 
En consecuencia, deberá aportar los soportes de pago de las matriculas escolares 
de los niños FRANCESCA y SEBASTIAN LADINO MEJIA, así como las facturas de 
pago de los demás útiles escolares  y uniformes que demuestren que la 
demandante incurrió en dichos gastos. 
 
Hecho lo anterior, deberá informar el valor exacto por el cual pretende se libre 
mandamiento de pago por concepto de estudios, advirtiéndole que deberá 
organizar de manera ascendente (fechas) cada una de las facturas.  
 
-no aporta la dirección completa donde se puede ubicar al demandado. 
 
-Mediante memorial allegado el pasado 15 de febrero reporta 2 abonos por 
$1.500.000 cada uno realizado por el demandado durante el mes de enero, en 
consecuencia deberá aclarar a que concepto se abona, es decir a lo adeudado por 
educación, por vestuario o por cuota alimentaria, debiendo aclarar el acápite de 
pretensiones discriminando uno a uno cada concepto adeudado, teniendo en 
cuenta los abonos realizados. 
 

- No aplicó el incremento del IPC, al vestuario que pretende cobrar. 
 



- Finalmente, si bien no es causal de inadmisión, deberá informar la dirección de 
correo electrónico de las FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, en aras de remitir el 
oficio que decrete la medida solicitada a través de dicho medio. 

 
En este orden de ideas, se inadmitirá la demanda, concediéndole a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que proceda a realizar las observaciones antes señaladas, 
conforme a lo dispuesto en el art. 82 y ss del C.G.P., so pena de rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo De Familia de Bucaramanga,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada a 
través de apoderada judicial por la señora YESSICA DEL CARMEN MEJIA GUERRA, quien 
actúa en representación de los niños FRANCESCA y SEBASTIAN LADINO MEJIA, y en 
contra del señor DANIEL ANDRES LADINO MENDEZ, por lo anotado. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte accionante el término de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P.). 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. LUZ ESTHER GARCIA ACEVEDO, 
abogada en ejercicio, portadora de la T. P. No. 43.886 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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